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Auto No. C–463 
 
Victoria, Caldas, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Proceso:   DECLARATIVO – Verbal Sumario 
Asunto:  Regulación de visitas (menor de edad) 
Radicado No.: 2022-00027-00 
Demandante: GILDARDO OSPINA GARCIA      

Representado: I.O.O.1 

Demandado:  DANIELA DEL PILAR ORTIZ RINCÓN 
 
 
II. En el presente proceso el Despacho considera: 
 

1. El demandante allegó constancia del envío de la citación de notificación 
personal mediante correo certificado, la cual, según certificación de la 
empresa de envíos, fue entregada a la señora DANIELA DEL PILAR 
ORTIZ el 25 de mayo de 2022. 
 

2. Conforme a lo anterior, el término de que trata el numeral tercero del 
artículo 291 del Código General del Proceso, ha transcurrido sin que la 
demandada comparezca al Juzgado a notificarse personalmente. 
 

3.  Así entonces, como para continuar con el trámite de la demanda se 
requiere de un acto de la parte interesada, esto es la notificación de que 
trata el artículo 292 ibidem, por lo que se requerirá en tal sentido.  

 
 
III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 
 

DISPONE: 
  
1. REQUERIR al demandante, para que realice las actuaciones pertinentes 
encaminadas a efectuar la notificación de la demandada DANIELA DEL PILAR 
ORTIZ.    
 
2. En consecuencia, conceder a la parte demandante el término de treinta (30) 
días para que realice el acto de parte ordenado en el numeral anterior.  
 
3. ORDENAR a la Secretaría del Juzgado que controle el término legal concedido 
y acucie el cumplimiento de lo aquí dispuesto. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
 
 

                                                 
1 El despacho se abstiene de dar el nombre completo del menor, en atención a lo dispuesto en el 
numeral 8 del artículo 47 de la ley 1098 de 2006. 
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